
la sentencia dictaa:a por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 19.005, promo
vido por don Jesús Roa Baltár, contra Resolución del Gobierno 
General de los TerritoriOS aé Sdberltnia Espafiola en el Norte 
de Africa. de 2 de octubre de 1965 Sobre relllamación de hono
rariOs, en cuya párte dispositiva dice lb siguiente: , 

«Fallamos que con desestimación del recurso conte:i:tcioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don Basilio Leiva 
Ausin, en nombre y representación ó.'e don Jesús Roa Baltar. 
contra el acuerdo recurrido de 2 de octubre de 1965 sobre recla
mación de honorarios, debemos confirmar y confirmamos dicho 
acuerdo por ser conforme a derecho; sin hacer expresa impo
sición de costas.» 

Lo que comunico á vV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE .. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1968 . .:.....ElDirectot general, José· Ma

ría Gamazo. 

Exc:mos. Sres . .. . 

RESOLUCION de la . Dirección General dll Ser,vi
dios Prir la que sehCipé PúlJUCO habéfie di$p,uesto 
se cumPla en sus propiOS términoS la sentencia que . 
se cita. ' 

Excinos. Sres.: De ~rde~ . <lel excelentisi,mo . señor Ministro 
Subsecretario Q.e esta Pre¡¡idep.cia. del Gobierno Se .publica para 
general conocjntiento y cUlÍlplimiento, en sus,. propIos términos, 
la sentencia dictada por la ,¡;;ala . QUinta del Ttibunal Supremo 
en . el recurso contencioso-adminiíltrativo núnlero. 3.171, promo
vido por Hon Alfon,so ortiz Gómez, Cóntra Resolución de esta 
Presidencia. del . Go.bi~o de 3 de f!eptiembré de . 1966, sobre 
concesión de trienlOspor el tiénipo. qúe estuvo separado del ser
vició; en cuya parte dispositiva dice lo siguierite: 

«:f1ít1Htinos: Que estilÍlando el recurso cohtencioro.adID~istra
tivo interpuesto por don Alfonso brtiz .Góinéz, funcionado del 
CuerpO General Súbálterno, contra las Ordenes de . la Presiden
cia del Gobierno de catorce de diCifmibre de mil noveCientos 
sesenta y cinco, que le desestimó el cómputo a efectos de trienios 
de los trece añoS seis meses y veinticuatro días que permaneció 
separado del servicio, y de tres de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis, que desestimó. el recursO de reposición, debe1ll<1S 
declarar y declaramos no ser dichas Ordenes ajustadas a de
recho, anulándolas en su consecuencia y declarando el derecho 
del interesado al cómputo de dicho tiempo a efectos de fijación 
de . tríenios;sin que ha.y!!. lugar a especial declaración sobre 
costas.» . . . 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
PíOs gua~de a . VV. EE. . . 
Madrid, 16 de marzo de 1968.-El D1rector general, José Ma

ría Gámazo. 
ExémÓlÍ.Sres. . .. 

RESOLUCION de la Direc()ión Ge1l,eral de Servi
ciOs por lit que se hace público haberse d.isPUesto 
se cumpla en sus propiOS términos la sentencia que 
se cita. 

ExCmos. Sres.: De orden del excelent1simo señor MiniStró . 
S~cret!,U"io de estl10 Presidencia del Gob~erno se publica .para 
general conocimiento y cumplimiento, en sUs proplos . términos, 
la sentencia dictada, por la S¡lrla .QUinta del'l:'ribunal. Supremo 
en el recurso conténci<1so-adri1iniStrativo número 1.272, promo
vido por .la Administración, contra !!.cuerdo de la Comisión Li~ 
quidadora de OrganismOs ' de 23 de juilio de 1!ltl4,en cuya párte 
dispositiva dice lo siguiente: 

<éF'államos: Que, con aceptaCiqn de la tesis propugnada por 
la Abogacía del Estado y estilÍlan~ en su. virtUd el recurso . cOn
tencioso-administrativo que oportunamente interpusO, debemos 
declarár y declaramos, sin especial pronunciamiento acerCa de 
costas, la anúlación del acuerdo de la Comisión Liquidadora 
de Organismos de 23 de junio de 1964, que incluyó a don Mar
celo Fernández Temprano, cuando le dió de baja como Auxiliar 
primero de la extinguida Fiscalía Superior de Tasas, en el 
apartado d) del artícúlo quinto. d~l Decreto 3596/1963, de 26 de 
dIciembre, y le. conCe4ió una. in(mlhnlzacion de 18.4515,60 pese
tas, cantidad qué tiene que devolver en la hi¡jótésiSde que la 
haya percibido.» -

Lo que comunicó á VV. ElE. para su conocilÍliento y efectos. 
Dios guarde a VV. lEE. muChos aftoso 
Madrid, 16 de marzo de Hl68.---.El Director general, José Ma

ría Oatnazo. 
Excmos. sres. . .• 

RESOLUCION áe la Dirección General de Ser"" 
cios por la que se hace público habérse dtspuUtó 
se cumpla en sus propios términos la sentenctti tTue 
se ctta 

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno se pUblica para 
general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, 
la sentencia dictada por la Sala QUinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 100 y acumu
~ados, promovidos por don Manuel Contreras Cbena ~ otros, 
sobre antigüedad de servicios a efectos de liqUidación de trie
nios, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

({Fallamos: Que con desestimación de la excepción previa 
de inadmisibilidad alegada por el Abogado del Estado debemos 
estimar y estimamos los presentes recursos contencioso-admi
nistrativos, y, en su consecuencia, condenamos a la Adminis
tración a que reconozca a los recúrrentes como antigüedad de 
servicios en propiedad a ' todos los efectos de derecho, Y . expre
Samente en cuanto a sueldos, trienios y pagas extraOrdinarias, 
las respectivas fechas de ingreso como funcionarios del Minis
terio de Información y Turismo, que son las sigUientes: A don 
Manuel Contreras Chena, desde el 24 de . abril de 1938; a dofia 
Angela Martmez de Baños, desde el 20 de septiembre dé 1943 ; 
a don Pedro Miguel González QÚijano y GonZález de la Peña. 
desde el 5 de. noviembre de 1941. Sin expresa condena de costas.» 

Lo que oomunieo .a, VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Djos guarde a VV. EE. muchos años. . 

. M¡ldrid, 16 de marzo de 1968.-<El Director gena-al, Joaé Mil.· 
¡tIa Gamazo . . 

Exemós. Sres. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 535/ 1968, de 14 de marzo, por el que se 
indulta a Ricardo ' Sttmper V411lí del rearo de la 
pena que le queda por cumplir. 

. Visto . elelCpedient~ d~ indul~o :de Ricardo. Samper Vaya. 
condenado por la Audlencla ProvUlt:lalde Madrld, en sentencia 
de once de ene:o de mil novecientos sesenta y . cuatro, como 
autor de un dellto de estafa, a la pena de seis aftos y un día 
de presidio mayor, y teniendo en' cuenta las circunstancias que 
poncurrenen 'los hechos. 
. Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta; reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. . 

Oidoel Ministerio Fiscal 'Y de acuerdo con ~l parecer del 
Tribunal ,sentenciador; a propuesta del Ministro de Justicia ' y 
~revia . deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de) 
uía ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en indultar a Ricardo Samper VlIIYá del resto de la 
pen~ ·privativa de libertad · que le queda por cumplir y que le 
fué llnpuesta en la expresada sentencia. 

. Así lo . dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce ' de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1Dlstro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 53611968, de Ude marzo, Pór el que se 
indulta a José Ramón MuffoZ 11 Benet dtl resto de 
la prisión que le queda por cufl¡plir. 

. V}sto el expediente de indulto de José Ramón Múñoz y Benet, 
sanc}(~nado por el Tribunal Provincial de G'ótltrabáIldo y De
ftaudación dé Madrid. en el expediente ntitnero quit11etit:os ciri. 
cuenta y cinco del año mil novecientoS sé8ént~ y ()uatro. 
como autor de una infraCllión de oontrabil.tl(fo de máybr éuaíttli, 
a la multa 'de dOSl:ientás bChl!nta ntil tlosc1etitas Pés~ta.s, Mn lá 
subsidiarla en ' caso de insolvencia de cUatro afi¡;s df! Prisión, j 
teniendo en cuenta las circunstancial! que ConcUrrén en: los 
hechos. 

Vistos la Ley ' de dieciocho de junio de mil . ochociénWs se
tenta, reguladora de la graciá de · indulto, el · :o.!Creto de tem
tidós. de abril de milntWecientos treinta. y ocho y el tekto re
fundido vigente de la Ley dé Contrabando y I1e'frIl.Úd~, 
aprobado por Decreto de dieciséis de julio de mil ndVecientClS 
sesenta y cuatr(il¡ , 

De acuerdo con . el parecer ,del Tribunal ProvitlLlial de Con
trabando , . I;)efrim~ión · de Madrid y del ·MinisterIo .de Ha:.' 
cienda, a. prOpuesta del Ministro de Justicia y pre'\Tia tlelib~ll-
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ción del Consejo de Minlstros en BU reunión del dla ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en indultar a José Ramón Muñoz y Benet del resto 
de la prisión por insolvencia que le queda por cumplir y que le 
tué impuesta en el mencionado expediente. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta. y ocho. 

F1RANClSCO FRANCO 

El MiniStro de Justicia. 
&.NTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 537/1968, de 14 de marzo, por el que se 
indulta parcialmente a Anselmo Vega Sánchez. 

Visto, el expediente de indulto de Anselmo Vega Sánchez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Salamanca, en sen
tencia de dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y 
seis, como autor de un delito de parricidio, con la concurrencia 
de dos circunstancias atenuantes, una de ellas muy cualificada, 
a la pena :de seiS años yun dia de prisión mayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de -dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta · y ocho. 

De '. acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación , del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en indultar a Anselmo Vega Sánchez, conmutando la 
pena privativa de libertid Que le fué impuesta en la ex:presada 
sentencia por la de dos años de prisión menor. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

f'RANCISCO FRANCO 

El MiniStro de Justicia, 
ANTONIO MARIA · ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO '538/1968, de 14 de marzo, por el que se 
indulta 1JIlrcialmente a Félix Pérez Fernández. 

Visto el expediente de indulto de Félix Pérez Femández, 
condenado por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, 
en sentencia. de trece de julio de mil novecientos sesenta Y 
cinco, ,como autor de un delito de hurto, a la pena de seis 
añOs y un dia de presidio mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieCiocho de junio de mil ochocientos se
tenta reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidó, de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en indultar a Félix Pérez Femández de la mitad de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le tué impuesta en la expresada sentencia. 

As! 19 dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a catorce de marzo de ml1 novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO PRANCO 

El MiniStro de Justicia, 
.urroNIO MARIA ORIOL Y URQUIJO' 

DECRETO 539/1968, de 14 de marzo, por el que se 
indulta a Manuel Góm~ Martíftez y a Julio Me
draño Queiruga del resto de la prisión que les que
da por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de ManuelGómez Marttnez 
y Julio Medraño Queiruga, sancionados por el Tribunal Su
perlo. de Contrabando y Defraudación, en resolución de treinta 
de abrU de mil ,novecientos sesenta y cinco, en el expediente 
número ciento c:1:p.cuenta y tres ,del año mil novecientos sesenta 
y dos,del Tribun,al Provincial de' Pontevedra, a las multas de 
tresclentas cineuenta , y ocho mil seiscientas treinta y nueve 
pesetas con treinta y siete céntimos, y de cuatrocientas doce 
mU, cincuenta y tres pe$etaS con setenta y cinco ' céntimos, res
~vamente; ron . la subsidiaria en caso de insolvencia de 
cuatro , atios de prisión para cada uno de ellos, como autores 
de una. infracción de contrabando de mayor' cuantía, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta reguladora de , la gracia de indulto, el Decreto de vein
tidós , de abril de mil novecientos tréinta y ocho y el texto 
reCundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación 

aprObado por Decreto de 'dieciséis de Julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

DI' acuerdo con e! parecer del Tribunal Provinciat de Con
trabando y Defraudación 'de Pontevedra y del Ministerio , de 
Hacienda, a propuesta del Ministro , de Justicia y previa. del1-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
titrés . de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en indultar a Manuel Gómez Martinez y a JUlio Me
draño Queiruga del resto de la prisión porlnsolvenciaque les 
queda Por cumplir y que · 'les Jué impuesta en el mencionado 
expediente 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil 'novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minis tro de Justtcta, 
IINTONIO MARIA ORIOL V' 'ORQUIJO 

DECRETO 540/ 1968, de 14 de marzo, por el que se 
indulta a Jose Maria Montes Martinez del resto de 
la pena que le queda vor cumplir , 

Visto el e~pediente de t:ndulto de José Maria 'Montes Mar
tinez, condenado por la Au4iencia Provincial de Madrid, en 
sentencia de dieciséis de junio de mil novecientos sesenta. y 
siete como autor de un delito de omisión de socorro, a la 
pen . de un año de prisión menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en ,los heChos, 

Vistos la . Ley de diecioCho de junio 'de ml1 ochOOientos se
tenta, reguladora de ' la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. ' 

De acuerdo con el parecer ' del . Ministerio Fiseat y de la 
Sala sentenciadora: a propuesta del Ministro de Justicia y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de febrero de mil novecientos seSenta y ocho, 

Vengo en indultar a José Maria Montes Martinez del resto 
de la pena privativa de libertad que le . queda. por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto,dado en Madrid It. 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISPO FRANCO 
El Mln18tto de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL 'f: . URQUIJO 

ORDEN de 23 · de lebrero de 1968 por la 'que se con
cede la libertad condicional a seis penados. 

Ilmo, Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
ticulos 98 al 100 n'elCódigo Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a 
propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el TrabajO y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

S, E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teniao a bien 
conceder la libertad condicional a los Siguientes penados: 

De íos Tallere~ Penitenciarios de alcalá de Henares: Juan 
Garcia Carrión. 

De la Prisión CentraJ del PuertO de Santa Maria , (CádlZ): 
Javier Dacosta Rey, 

De la Prisión Provinclal-Central Habilitada de Cá(:eres: Leo-
nardo Cano Huertas. ' 

De la Prisión Provincial de Almeria: Valentin Ramos Go-
mera. ' 

De la Prisión Provincial de La Coruña: Rafael Simón Mar
tinez. 

De la Prisión Provincial de Hombres c.'e Valencia: Fernando 
López Rodríguez, . 

Lo digo a V. l. para su cOnocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director genenwde ' Prisiones. 

ORDEN de 23 de lebrero de 1968 por, la que se con· 
cede la libertad , condici.onal a, 23 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicá
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ,ar
ticulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
n'e Prisiotles ,aprobadO por , Decreto de 2 de febrero de 1956; , 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de .la Merced para 
la Redención de las Penas por el . Trabajo y previoacuet'do 
del Consejo de Ministros. en su reunión de esta fecha, 


